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.ANO DEL BICENTENARIO. DE LA CONSOLIDACION DE NUESfRA IN A.YDELA
CONMEIVIORACION DE LAS HEROICAS BATALLAS DE JUNIN Y AYACUCHO''
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ORDENANZA MUNICIPAL

Hu.lr)carañ l(l !te oclut]l{. rte 2024

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE HUANCARANI -

PROVINCIA DE PAUCARTAMBO - DEPARTAMENTO DE CUSCO

POR CUANTO:
El Concelo IVluniopal en Sesión Ordinaria N'l9-2024-CM-MDH/P/C, de techa 16

de octubre del año 2024, balo la Presrdencia del Aicalde Sr. MARIO GILBERTO SUMA
HUARACCA y ia asistencia del pleno de Regidores Sra. DORA CUTIPA PUMA, Sr.
ALEJANDRO HUAMAN GONZALO, Sra. JHONY AMAO CORDOVA, Sr. TOMAS
PUMACHARA SUMA y Sra. NORMA QUISPE CHECYA. y

VISTO
El lnforme N" 00021'2024 MDH/R|\4|\¡N de fecha 25 de septrembrc de 2024

Responsable de la Ofic¡na DEIVIUNA - OIVAPED de la lvlunrcrpaltdad Drstntal de Huancaranr
y el lnforme N" 0843-2024/GRIVI SGDSSIV NIDH de iecha 26 de septrenrbre de 2024 Suf)
Gerente de Desarrollo Social y Servrcios N4unrcrpales de la IVluniopaldad Drstfltal de
Huancaranr del cual solicrta aprobacrón de la Ordenanza l\,'lunrcrpal respecto a la creacron
del Conseio Consultrvo de Niñas, Niños y Adolescentes - CCONNA. con el frn de cump|r el
primer entregable del sello reg¡onal ALIN KAWSAY, que acuerda APROBAR, la
ORDENANZA MUNICIPAL QUE CREA EL CONSEJO CONSULTIVO DE NIÑAS. NIÑOS
Y ADOLESCENTES (CCONNA) DEL DISTRITO DE HUANCARANI.

C ONSIDERAN OO

Que. de conform¡dad al Art¡culo 194' de la Const¡tucion Pol¡t¡ca del Estado.
concordante con el Artícu¡o ll del Título Prehm¡nar de la Ley 27972 Ley Orgánrca de
lMun rcipa|dades, las lvlun¡crpahdades son órganos de gobterno local que ttenen autonomia
económrca. admin¡strativa y politrca en los asuntos de su contpetencta

Que. el Concejo Munrcrpal cumple con la función normattva entre otros mecanrsmos.
a través de la Ordenanza Munrcrpal de conform¡dad con lo prevrsto por el Art. 200 ¡nc 4) de
la Const¡tuc¡ón Política del Estado.

Que. el Art¡culo 9" ¡nc. 8) de la Ley Orgánica de Municipalidades Ley N' 27972 el
mismo que establece, que son atr¡bucrones del Concejo Muntclpal, Aprobar, I\4od¡flcar o
Derogar las ordenanzas y dejar S¡n efecto los acuerdos

Que. el primer párrafo del Art. 40 de la Ley 27972 -Ley Orgán,ca de Munic¡pal¡dades
establece las ordenanzas de las Munrcrpalidades Prov¡nc¡ales y Uistritales en la mateía de
su competenc¡a, con las normas de carácter general de mayor jerarqu¡a en la estructura
normativa municipal. por medio de las cuales se aprueba la crganización interna'
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Que. los tcu os4 y '197" de la Constitución tca ETU SEñalan que la
comunidad y el Estado protegen espec¡almente. al niño y al adolescente. así como que las
municipalidades promueven, apoyan y reglamentan la particrpac¡ón vecinal en el desarrollo
local,

Que. el artículo 12' de la Convención sobre los Derechos del Niño aprobada
medrante Resolucrón Legislativa N" 25278. establece que el Estado garantizará al nrño y al
adolescente las condiciones de formar un Jurc¡o propro. el derecho de expresar sL¡ oprnron
lfiremente eo todos los asuntos que le afectan teniéndose debrdarnente en cuenta as
oprnrones en funcrón de su edad y madurez

Que, los art¡culos 10', 13" y 25'del Código de los N¡ños y Adolescentes. Ley N'
27337 y modrficatorias. prescriben que la niña, el niño y el adolescente tienen derecho a la
libertad de expresión en sus distintas manifestaciones y a la libertad de asociarse con fines
lic¡tos, así como que el Estado garan[za el ejercicio de los derechos y libertades del niño y

del adolescente consagrados en la ley

Que. por su parte, el artículo 84o numerales 2 4 y 3 1. de la Ley Orgánica de
M un¡crpalidades, ley N" 27972 y modificatoraas, establece que las munic¡palidades
dtstr¡tales. en materia de defensa y promocrón de derechos, ejercen la función especifica
exclus¡va de organrzar adm¡n¡strar y ejecutar los programas locales de proteccrón y apoyo
a ¡os n¡ños y adolescentes; y, t¡enen la función especifica exclusiva de difundir y promover
los derechos del niño y del adolescente, propiciando espac¡os para su particrpacrón en el
nivel de las rnstancias municipales

Que. asimrsmo el articulo VIll de la misma Ley N" 27972 señala que las
ompetencias y funciones específicas mun¡cipales se cumplen en armonía con las poli¡cas
planes nacionales, reg¡onales y locales de desarrollo

Que. medrante Resoluc¡ón Mrnrster¡al N' 355-2009-M l[/ DE S modrficada por la
Resolución l\,,lin¡sterial N' 152-2023-MlMP, se aprobó la constitución del Conselo Consultivo
y Partic¡pat¡vo de Niñas, N¡ños y Adolescentes - CCONNA, como un espacio de part¡crpación
de carácter consultivo del M¡nisterio de la Mujer y Desarrollo Soc¡al, ahora l\,ilinisteno de la
[r,4u]er y Poblacrones Vulnerables. conformado por niñas nrños y adolescentes entre los ocho
(08) y drecisrete ( 1 7) años de edad. elegidos democratlcan¡ente

Que. a su vez. mediante Decreto Supremo N" 001,2012-f\illl\¡P elevado a rango de
Ley mediante la Ley N" 30362. se aprobó el PLAN NACIONAI DE ACCION POR LA
INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA PNAIA 2012 2021 que considera el Obtetrvo
Estratégico 4 Garanltzat la protección de las niñas. niños y adolescentes de 0 a 17 añosde
edad, que tiene como Resultado Esperado 18 Niñas nrños y adolescentes partrcrpan en el
crclo de polítrcas púbhcas que les involucran o rnteresan el cual se sustenta en los pflncrpros
de la partrcrpacron de nrñas. nrños y adolescentes en asuntos de su competencla de
autonom¡a progresrva de no drscrirnrnacron y del ¡nterés supeíor del niño. establectdos en
la Convención sobre los Derechos del Nrño: y establece como estrategtas de
implementac¡ón entre otras. la de ¡mplementar en los gobrernos locales. un ststema de
registro de organrzac¡ones y grupos organizados de ntñas, n¡ños y adolescentes. y de
coordinar acciones con Gobiernos Locales para rmplementar Consejos Consulttvos de
N¡ñas, Niños y Adolescentes - CCONNA,
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Que. los numerales 14 y 34 del artículo 9'y articulo 40'de a ey N' 27972
prescriben que corresponde al Concejo Munrcipal aprobar las normas que garanticen una
efectiva participación vecinal y los espacios de concertac¡ón y participación vecinal. a
propuesta del alca¡de. así como reglamentar su funcronamrento. y que las ordenanzas son
las normas de carácter general de mayor lerarquia en la estructura normat¡va mun¡cipal, por
medio de las cuales se aprueba las materias en las que la mun¡opalidad tiene competencra
normatrva.

Que el Principio del lnterés Superior del Niño. supone que los derechos del niño se
elercen en su conjunto, garantizando una protección espec¡al y dispondrá de oportunidades
y servicios. dispensando lodo ello por la Ley y por otros medios para que pueda
desarrollarse físrca mental. moral, espiritual y soc¡almente en forma saludable y normal as¡
como en condiciones de l¡bertad y dignidad, por lo que al promulgar leyes con este frn la
consideracrón fundamental a la que se atenderá será el interés superior del N¡ño

Que. med¡anle lnforme No 00021 2024-|\4DH/RMMN, de fecha 25 de septrembre de
2024. Responsable de Ia Ofrc¡na DEMUNA OMAPED de la Municrpalrdad Drstfltal de
Huancaranr. del cual sol¡c¡ta aprobaoón de la Ordenanza l\4uniclpal del CCONNA con el fln
de cumpl¡r el primer entregable del sello reg¡onal ALIN KAWSAY,

Que, mediante lnforme No 0843-2024/GR|\¡-SGDSS[V1-MDH. de fecha 26 de
septiembre de 2024, Sub Gerente de Desarrollo Soctal y Serv¡cios Municipales de la
Mun¡cipal¡dad Distrital de Huancarani del cual solicita aprobac¡ón de la Ordenanza Mun¡crpal

specto a la creación del Conse.lo Consultivo de Niñas Niños y Adolescentes CCONNA
on el fin de cumpl¡r el primer entregable del sello regional ALIN KAWSAY

Que, por las cons¡deraciones expuestas y estando al acuerdo en la Sesión Ordrr]ar¡a
de Conce¡o lvlunicrpal de fecha 10 de Julro del2024 y con las facuttades confendas en los
articulos f inciso 8). Articulo 40" y 46" de la l.ey N" 27972 Ley Orgánica de Municipalidades
se aprobó la sigu¡ente Ordenanza Municrpal

oRDENANZA MUNtcrpAL euE cREA EL coNSEJo coNSULTlvo DE NtñAS, Ntños
Y AOOLESCENTES (CCONNA) OEL DISTRITO DE HUANCARANI.

aRfiCUl-O pRlUgRO.- Aprobar la creacrón del Consejo Consultrvo de Nrñas Nrños y
Adolescentes (CCONNA) del Dtstrito de Huancarani. como un espacio de caracter consulttvo
y part¡crpatrvo. conformado por niñas ntños y adolescentes elegtdos democráticamente
Drcho espacio tiene como finahdad partic¡par, proponer e tncidir en la formulacron de políttcas
putll¡cas sobre n¡ñez y adolescencia que les rnvolucra e interesa

ARTICULO SEGUNOO.- El CCONNA del Drstnto de Huancaranr estara rntegrada por cuatro
(04) miembros t¡tulares y cuatro (04) miembros suplentes. cuyas edades oscilan entre ocho
(08) y diecisrete (17) años de edad elegrdos/as democrát¡camente por sus pares a qurenes
Iepresentan

ARTICULO TERCERO.- Disponer que la Creacrón del CCONNA del D¡stnto de Huancaranr
se sustenta en los pnnc¡pios stgu¡entes

. Autonomía Progresiva: Se reconoce el ejercic¡o de los derechos de nrñas niños y
adolescentes de manera progresiva. de acuerdo a su edad y grado de madurez Cuando su
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grado de desa-óllo no le permita ejercer sus derech os de manera autónoma. se real¡zan
por medio de un/a representante, quren garantiza el tnterés super¡or de la n¡ña. niño o
adolescente. Para tal fin, el representante debe escuchar y tomar en cuenta la opinión de la
niña. niño y adolescente.

. lgualdad y no discriminación: Todas las niñas niños y adolescentes ttenen derecho a ta
proteccrón ante situaOones de riesgo o de desprotecctón famlltar. srn dtscnmrnacrón alguna
por motivo de rdentidad étnica, cultural. sexo. edad. idioma. reltgtón nactonal dad. opinión
politrca oflgen contexlo soc¡al o económrco discapac¡dad o cualqurer otra condlctón de la
nrña nrño adolescente o de su madre. padre fam,ltares o representantes legales

. lntercu ltural¡dad: Las diferenoas culturales se establece como pilar de la construcción de
una socredad democrática fundamentada en el establectmiento de relaciones de equrdad e
rgualdad de oportunidades y derechos de los nrños, niñas y adolescentes.

.lnterés super¡or del n¡ño: Se encuentra establecido de manera fundamental en el articulo
3 de la Convención sobre los Derechos del Niño. el cual establece la obligac¡ón de todas las
personas e inst¡tuciones públicas y privadas de garant¡zar la sattsfaccrón tntegral de todos
los derechos que le asisten a las niñas, niños y adolescentes

. Participación y ser escuchado/a: Las niñas. niños y adolescentes asumen un pape¡
actrvo en sus comun¡dades Abarca los derechos a la libertad de expresión. a la participac¡ón
(lo que incluye emitir sus opin¡ones. que sean escuchadas y tentdas debidamente en cuenta
participar en los procesos de toma de decis¡ones que los afectan). a la ¡nformación y a ¡a
l¡bertad de asociación. Promueve que, en la medida que desarrollen sus capac¡dades han
de tener oportunidades de partic¡par en las actividades de la soc¡edad como preparación
para una edad adulta responsable.

. Elaborar y presentar propueslas de políticas en mate[¡a de ¡nfancia y adolescencia ante el
despacho de Alcaldía y el Concejo Municrpal

. Em¡tir op¡n¡ón sobre todas las consultas que le realicen en matena de políticas sobre la
rnfancia y adolescenc¡a

. Vrgilar y exig¡r el cumpl¡miento de derechos y pol¡ticas que los afecten y de considerarlo
perlrnente, expresar su opinión a través de una declarac¡ón ante el despacho de Alcaldia.
que lo trasladará a la tnstanc¡a compelente.

. D¡fundir y promover los derechos y deberes de las niñas n¡ños y adolescentes en
coord¡nac¡ón con la Sub Gerencia de Desarrollo Socral y Servicios Munic¡pales

. Representar a las niñas nrños y adolescentes del drstrito ante las autor¡dades e
LnstrtLrcrones locales regrortales y naclonales cuando searl requefldos para atlordat lemas
sobre rnfa ncra y adolescet]cta
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. Ser voceros ante el resto de la poblaoón de niñas niños y adolescentes
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ARTICULO CUARTO.- Establecer que el CCONNA det DistÍto de Huancarani riene las
funciones s¡gu¡entes:
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ARTICULO QU CCONNA Drstflto de Huancarani está con 'ormado por la
Asamblea General y el Equipo Coordinador:

. La Asamblea General. está constituida por los representantes elegidos de las diferentes
organizaciones. grupos y/o asoc¡ac¡ones de niñas niños y adolescentes ex¡stentes en el
distrito. los mrsmos que sestonarán de acuerdo a su Reglamento aprobado

. El Equipo Coord¡nador. será elegido entre los represe¡.ttantes tttulares de las
organ¡zacrones participantes, en Asamblea General y estará integrado porl

1 Coordinador/a General

2 Sub Coordrnador

3 Secretario/a de actas

Secretario/a de organtzac¡ón

RTICULO SEXTO.- Encargar a la Sub Gerencia de Desarrollo Social y Servicios
unrcipales, a través de la Defensor¡a Munic¡pal del Niño y del Adolescente - DEMUNA

bnndar as¡slencia técn¡ca y operat¡va al CCONNA para el cumplim¡ento de sus functones

ART|CULO SEPTIMO.- Facultar al Despacho de Alcaldía para que mediante Decreto de
Alcaldia apruebe el Reglamento del CCONNA.

ART¡CULO OCTAVO.- Disponer una vez aprobado el Reglamento del CCONNA asi como
convocada y ealtzada la pr¡mera elección y designados sus representantes empezará a
desarrollar sus funciones ofictalmente el CCONNA

tnriculo NovENo.- DERÓCUgSE toda norma que contravenga a la presente
Ordenanza Mun¡cipal

aRricuLo DECtMo.- ENcoMENDAR a la Secretaria General la drfusión y la publicactón
de la presente ordenanza Municipal en la publicación en el portal Instituc¡ona¡ de Ia
l\,4 u n rc rpa l¡d a d Distrital de H uancarani

REG ISTRESE ESE Y CUMPLASE

lar 0a n,lNr

5 a racca

Rlf&

Teléfono: 984 656433
Di¡ección: Plaza de Atrnas

b"
i

Correo: m€sadepartes@munihuancarani.gob.pe


